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Antecentes

SBSSTTA 24
Item de Agenda 6:
Biodiversidad Marina y Costera
Abordó dos proyectos de 
recomendaciones:
 Áreas marinas de importancia ecológica 

o biológica (EBSA) (CRP4)
 Conservación y uso sostenibles de la 

biodiversidad marina y costera (CRP2)

-1 Sesión del grupo de contacto sobre 
EBSA, que solo pudo considerar los anexos 
I-VI (VII-XII y los proyectos de 
recomendaciones no fueron abordados).



Se adoptó la recomendación 24/9 
sobre conservación y uso 
sostenible de la biodiversidad 
marina y costera. 

Se señaló que el trabajo sobre este tema no se logró 
completar debido a las circunstancias extraordinarias 
prevalecientes. En la misma recomendación, el 
SBSSTA solicitó a la Secretaría Ejecutiva que, antes de 
la COP 15, y sujeto a la disponibilidad de recursos 
financieros, facilite las consultas entre las Partes, 
otros gobiernos y las partes interesadas pertinentes, 
incluidos los pueblos indígenas y comunidades 
locales, mujeres y jóvenes, con miras a avanzar en los 
debates sobre la conservación y el uso sostenible de 
la biodiversidad marina y costera. 

Antecentes



Seminario web 
de apertura: 08 
de junio 2022 

Foro de debate 
en línea: 9 - 10 
y 13 - 14 de 
junio 2022 

Seminario web 
de clausura: 15 
de junio 2022.



Seminario web de 
apertura: 08 de junio 
2022 

Foro de Discusión sobre la Conservación y Uso 
Sostenible de la Biodiversidad Marina Costera 
en Preparación para la 15° Reunión de la 
Conferencia de las Partes



Se dieron a conocer:

• Antecedentes

• Objetivos y resultados 
esperados

• Reglas de juego

• Publicar entradas (making
posts)

• Cronograma

• Hilos conductores

Seminario web de apertura



Brindar una oportunidad para debatir e intercambiar 
puntos de vista sobre los temas abordados en el anexo 
de la recomendación 24/9, “conservación y uso 
sostenible de la biodiversidad marina y costera” para 
facilitar las deliberaciones centradas en estas 
cuestiones en la decimoquinta reunión de la 
Conferencia de las Partes.

Objetivo del Foro de Discusión



En la notificación 2022-028 (17.05.22), se 
invitó a las Partes, otros gobiernos y 
organizaciones e iniciativas pertinentes a 
nominar expertos para participar en el foro 
de debate en línea.

Los participantes fueron seleccionados, en 
consulta con la Mesa del SBSTTA, sobre la 
base de los conocimientos y la experiencia 
pertinentes relacionados con la 
conservación y el uso sostenible de la 
diversidad biológica marina y costera, 
teniendo en cuenta la representación 
regional y el equilibrio de género.

Participantes



55 participantes de 
36 Partes y 19 
organizaciones

Africa
Mr. Ahed Inal (Algeria) 
Mr. Simon Ndibnuh Patamakeen Aneck
(Cameroon) 
Mr. Moustafa Fouda (Egypt) 
Ms. Fatma Zohra Hassouni (Morocco) 
Mr. Salomao Bandeira (Mozambique) 
Mr. Rudolph Cloete (Namibia) 
Ms. Marie-May Muzungaile (Seychelles) 
Mr. Steve Kirkman (South Africa) 
Mr. Mohammed El Khitma El Awad (Sudan) 

Latin American and Caribbean Group region
Ms. Monica Gabay (Argentina) 
Ms. Ana Claudia de Paula (Brazil) 
Ms. Jenny Asch Corrales (Costa Rica) 
Mr. Victor Eduardo Chocho Sanchez (Ecuador) 
Mr. Kemraj Parsram (Guyana) 
Ms. Andrea F.M. Donaldson (Jamaica) 
Ms. Dalila Aldana Aranda (México) 
Ms. Elisa Goya Sueyoshi (Perú) 
Mr. Jeremiah Edmund (St Lucia) 

Western European and Others Group
Mr. Piers Dunstan (Australia) 
Ms. Sophie Mirgaux (Belgium) 
Ms. Reneé Sauvé (Canada) Ms. Penina Blankett
(Finland) 
Mr. Janos Hennicke (Germany) 
Mr. Adam van Opzeeland (New Zealand) 
Ms. Eva Degre (Norway) 
Ms. Elvira Garcia-Bellido Capdevila (Spain) 
Ms. Farah Chaudry (United Kingdom) . 

Organizations
Mr. Kim Friedman (FAO) 
Ms. Marie Bourrel-McKnon (ISA) 
Mr. Ward Appeltans (IOC-UNESCO) 
Ms. Charlotte Salpin (UN-DOALOS) 
Mr. Chris McOwen (UNEP-WCMC) 
Ms. Anete Berzina-Rodrigo (IUCN) 
Ms. Elizabeth Voges (South East Atlantic Fisheries
Organization) 
Ms. Vivienne Solis Rivera (CoopeSoliDar R.L.) Mr. David 
Obura (CORDIO) 
Ms. Anna Metaxas (DEEP-Ocean Stewardship Initiative) 
Mr. Serge Garcia (Fisheries Expert Group, IUCN) 
Mr. David Johnson (GOBI) 
Ms. Kate Strachan (ICLEI-Local Government for
Sustainability)  
Mr. Thomas Dallison (International Coral Reef Initiative) 
Ms. Purificacio Canals (MedPAN) 
Ms. Carolina Hazin (The Nature Conservancy) 
Mr. Alfred DeGemmis (Wildlife Conservation Society) 
Ms. Camille Loth (WWF) 
Ms. Daniela Diz (Lyell Centre, Heriot-Watt University) 

Asia and the Pacific region
Mr. Yinfeng Guo (China) 
Ms. Vanessa Fread (Federal States of Micronesia) 
Mr. Yohei Mori (Japan) 
Mr. Buthainah Fawwaz Batarseh (Jordan) 
Ms. Aisha Almarhoun (Kuwait) 
Ms. Karenne Tun Phyu Phyu (Singapore) 
Ms. Khunchanaport Wuddhivorawong (Thailand) 
Ms. Rolenas Baereleo (Vanuatu) 

Central and Eastern Europe region 
Mr. Alexander Shestakov (Russia) (Note: only one 
nomination was received from CEE region

Participantes



Publicación de posts

¿Qué queremos discutir?
¿Qué elementos deben incluirse en estos párrafos y por qué?

¿Qué temas debe tener en cuenta la COP 15 al deliberar?}

¿Qué no queremos discutir?
 Redacción de un texto específico: no se trata de negociaciones

 Publicidad de proyectos, publicaciones, iniciativas, etc.



Publicación de posts

5 Hilos conductores del Foro



Seminario web de cierre: 
15 de junio 2022 

Foro de Discusión sobre la Conservación y Uso 
Sostenible de la Biodiversidad Marina Costera 
en Preparación para la 15° Reunión de la 
Conferencia de las Partes





Hilo # 1: Cooperación, colaboración y enlaces con organizaciones competentes e 
iniciativas relevantes (Preambular párr. 1-4 del anexo de la recomedación 24/9 
SBSTTA

• Importancia de decisiones basadas en ciencia, reconocimiento de la conocimiento tradicional.

• Importancia de reconocer el papel de las organizaciones regionales y competentes, tanto en la 
implementación como en el seguimiento y la presentación de informes sobre el progreso con 
respecto al marco mundial de la biodiversidad posterior a 2020. En este sentido, los participantes 
también destacaron:

-Importancia de reconocer y fortalecer una mayor colaboración a escala regional, incluso a 
través del Diálogo mundial de la Iniciativa Océano Sostenible con organizaciones de mares 
regionales y organismos regionales de pesca

• Importancia de fortalecer la coordinación entre un número cada vez mayor de instrumentos 
jurídicos internacionales relacionados con cuestiones oceánica. 

• Importancia del enfoque/principio de precaución y el enfoque ecosistémico. 

• Hubo opiniones divergentes con respecto a los párrafos 2 y 3 del preámbulo, sobre si hacer 
referencia específica a la diversidad biológica marina más allá de la jurisdicción nacional.



Hilo # 2: Biodiversidad marina y costera en el marco global post-2020 y sus
implicancias en el programa de trabajo (Preambular párr. 5 y párr. 1-2 del anexo
de la recomedación 24/9 SBSTTA)

• Garantizar que los objetivos, las metas y los indicadores del marco capturen de manera adecuada cuestiones 
importantes para la diversidad biológica marina y costera.

o El marco global de biodiversidad posterior a 2020 debe establecer al menos la misma ambición, si no mayor, que las 
Metas de Aichi para la Biodiversidad.

• El valor del informe del Taller Temático del CDB sobre Biodiversidad Marina y Costera para el Marco Global de 
Biodiversidad Post-2020 como un recurso útil para el desarrollo e implementación del marco post-2020

• Importancia de buscar alineación con objetivos y mandatos de diferentes acuerdos y convenciones (CITES, CMS, 
UNFCCC, etc.) en la implementación del marco post-2020

• Importancia de actualizar los programas de trabajo del CDB de acuerdo con el marco posterior a 2020. Al respecto, 
los participantes expresaron las siguientes opiniones:

o Se debe considerar si la revisión de los programas de trabajo sobre la biodiversidad marina y costera y la 
biodiversidad de las islas debe ser parte de una revisión más amplia. 

o La necesidad de desarrollar capacidades para la toma de decisiones cuando hay lagunas de conocimiento.

o La necesidad de garantizar que el enfoque en la pesca continental no se pierda en el trabajo del CDB. 

o La necesidad de prestar especial atención a los problemas que afectan a los pequeños Estados insulares en 
desarrollo.



Hilo # 3: Implementación del marco global de biodiversidad post-2020 len áreas
marinas y costeras (Párr. 3-6 del anexo de la recomedación 24/9 SBSTTA)

• Reconocimiento de la importancia crítica del océano dentro del marco de la biodiversidad global post 2020, y la 
urgencia de acción para abordar las presiones y amenazas que enfrenta la biodiversidad marina y costera

• Importancia de que los objetivos y metas del marco mundial de la diversidad biológica post 2020 se alineen, con los 
marcos de otros acuerdos multilaterales pertinentes, así como con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)

• Necesidad de reconocer y enfatizar las entidades y actores que desempeñarán un papel clave en la 
implementación posterior a 2020, incluidas varias organizaciones globales y regionales, pueblos indígenas y 
comunidades locales y otros titulares de derechos, varios sectores económicos (incluidas instituciones sectoriales 
globales), y redes de monitoreo y observación, entre otros

• Importancia de hacer referencia a amenazas, presiones y problemas clave, pero evitar hacer una larga lista de 
problemas. 

-Necesidad de una revisión estratégica y análisis, en los procesos de identificación de problemas emergentes. 

• Importancia de una nueva meta sobre la conservación basada en áreas, en particular destacando el apoyo de 
muchas Partes para una meta propuesta del 30%. 

• La posibilidad de reorganizar los párrafos 5 y 6 para vincular más directamente estas cuestiones temáticas con el 
marco mundial de la diversidad biológica posterior a 2020.



Hilo # 4: Plásticos, planificación espacial marina y minería submarina 
recommendation 24/9) (Párr. 7-9 del anexo de la recomedación 24/9 SBSTTA)

• Importancia de la transferencia de tecnología, creación de capacidad y desarrollo de alianzas en el 
contexto de la PEM.

• Importancia de referirse a sectores productivos, extractivos y económicos específicos en la integración 
de la biodiversidad

• Importancia del enfoque/principio de precaución para abordar los impactos de la minería en aguas 
profundas, y los impactos en la integridad ecológica de los ecosistemas de aguas profundas y mar abierto.

• Importancia de abordar los impactos acumulativos de diversas actividades y amenazas. 

• Propuesta para incluir texto sobre la necesidad de que los gobiernos y las partes interesadas aborden el 
ruido submarino antropogénico.

• Importancia de apoyar el desarrollo de un nuevo tratado sobre la contaminación plástica bajo el comité 
de negociación intergubernamental según la Resolución 5/14 de UNEA, señalando también la necesidad 
de abordar los aparejos de pesca abandonados, perdidos o descartados.



Hilo # 5: Integración, desarrollo de capacidades, alianzas y sinergias. (Párr. 10-15 
del anexo de la recomedación 24/9 SBSTTA)

• Necesidad de síntesis de información sobre la implementación de otras medidas efectivas de 
conservación basadas en áreas (OMEC), incluida su efectividad, además de una mayor orientación.

• Importancia de inclusión de pueblos indígenas y las comunidades locales.

• Necesidad de fortalecer las sinergias con la Convención Marco ONU sobre Cambio Climático, en 
particular con respecto a las soluciones basadas en la naturaleza, las AMP y los OMEC como 
herramientas para abordar el cambio climático y la pérdida de biodiversidad.

• Con respecto a las deliberaciones y la implementación de un nuevo instrumento para la biodiversidad 
marina en áreas más allá de la jurisdicción nacional (BBNJ), hubo opiniones divergentes sobre si era 
apropiado incluir un texto sobre sinergias con la implementación del futuro instrumento BBNJ mientras 
aún está en proceso de negociación

• Desarrollo de capacidades, es necesario centrarse en las mejores prácticas, para la pesca sostenible en 
pequeña escala y la protección de las cadenas de valor locales y el mercado local, y fortalecer la 
colaboración con los mecanismos existentes.


